
Servicios Gescum
Acounting &

Business Solutions

U N  C O N C I E R T O



·Declaraciones fiscales 

-Personas Físicas

-Personas Morales



·Facturación Electrónica

·Nómina integral 

·Contabilidad Electrónica



·Asesoría & Consultoría 

-Fiscal 

-Contable 



·Devolución de Impuestos 

Impuesto al Valor Agregado (IVA)

Impuesto Sobre la Renta (ISR)

Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios (IEPS)



DECLARACIÓN

ANUAL DE

PERSONAS FISICAS 

Solicitamos tu saldo a favor del

Impuesto Sobre la Renta que

obtuviste  y que fue RECHAZADO

hasta de 5 años atras.



Declaración
patrimonial y
de intereses



LEY GENERAL DE
RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS

UN EVENTO
DIVERTIDO PARA
PERSONAS CON

MENTALIDAD
EMPRESARIAL.

El precio de las entradas es de

$80 para miembros y de $120

para no miembros. Conviértete

en miembro hoy mismo

registrándote en línea en

www.sitioincreible.mx.

Objeto

Artículo 1. 

La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, y

tiene por objeto distribuir competencias entre los órdenes de gobierno para establecer

las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones,

las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que

correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así

como los procedimientos para su aplicación. 



SUJETOS OBLIGADOS 
UN EVENTO

DIVERTIDO PARA
PERSONAS CON

MENTALIDAD
EMPRESARIAL.

El precio de las entradas es de

$80 para miembros y de $120

para no miembros. Conviértete

en miembro hoy mismo

registrándote en línea en

www.sitioincreible.mx.

Todos los servidores públicos

Artículo 32. 

Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de

intereses, bajo protesta de decir verdad y ante las Secretarías o su respectivo

Órgano interno de control, todos los Servidores Públicos, en los términos

previstos en la presente Ley. Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal

anual, en los términos que disponga la legislación de la materia.



PLAZOS PARA LA
PRESENTACIÓN

INICIAL
D E N T R O  D E  L O S

S E S E N T A  D Í A S

N A T U R A L E S

S I G U I E N T E S  A

L A  T O M A  D E

P O S E S I Ó N

a)Ingreso al

servicio público

por primera

vez;

b)Reingreso al

servicio público

después de

sesenta días

naturales de la

conclusión de

su último

encargo

MODIFICACIÓN
E N  E L  M E S  D E  M A Y O  D E

C A D A  A Ñ O

Servidores públicos

activos

CONCLUSIÓN

D E N T R O  D E  L O S

S E S E N T A  D Í A S

N A T U R A L E S

S I G U I E N T E S  A  L A

C O N C L U S I Ó N

Art.33 LGRA



REQUISITOS 
Contestar cuestionario 

CURP

Contraseña 

FIEL (e- Firma)



  Cel . 22-27-06-77-42

10 Oriente N°26 int 204 Edificio Siglo XXI

GESCUM ACOUNTING & BUSINESS SOLUTIONS

Declaración Anual Personas físicas

IMPUESTO SOBRE LA

RENTA 



Asalariados

Los asalariados son personas contratadas por

uno o varios empleadores, también conocido

como patrón, que les asigna una serie de

actividades durante su jornada laboral, les paga

una cantidad en dinero periódicamente y les

otorga ciertos beneficios, a esta paga se le

conoce también como sueldo o salario.

Servicio de Administración Tributaria 



DECLARACIÓN ANUAL 

Mediante esta declaración se pueden

recuperar parte de los impuestos

pagados durante los años 2020,2021, 2022,

2023 y 2024 los cuales el fisco depositará

directamente en la cuenta bancaria del

contribuyente.



PIDE FACTURA Y PAGA CON TARJETA O TRANSFERENCIA 

DEDUCCIONES PERSONALES 

Gastos médicos, dentales  y

hospitalarios 

Colegiaturas y transporte

escolar

Gastos funerarios

Intereses por crédito

hipotecario 

Donativos y

aportaciones para

el retiro 



E-Firma ( Firma electrónica)

Estado de cuenta no mayor a 3 meses de

antigüedad

REQUISITOS 

En caso de no contar
con e- firma

proporcionar CURP
para agendar su cita y

realizar tramite ante el
SAT


